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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-004302/2016 

a la Comisión 
Artículo 130 del Reglamento 

Maria Lidia Senra Rodríguez (GUE/NGL) 

Asunto: Torturas y malos tratos en el centro penitenciario de Teixeiro 

Entre 1999 y 2015, han sido continuas las denuncias presentadas por presos internos en el centro 
penitenciario de Teixeiro sobre casos que, según la definición de las Naciones Unidas, estarían 
encuadrados dentro de la categoría de tortura, o contra la integridad moral, rigor innecesario y 
lesiones por parte del personal funcionario de ese penal. 

Esculca, Observatorio para la Defensa de los Derechos y Libertades, ha realizado un informe en el 
que recoge pormenorizadamente casos de vulneración de los derechos humanos, lesiones, 
deficiencias en la atención médica a presos, tratos vejatorios, mal estado de las celdas, inexistencia 
de programas para presos de primer grado, muertes en la cárcel en los últimos años, etc. Así mismo, 
acaba de solicitar que el Comité para la Prevención de la Tortura del Consejo de Europa incluya este 
penal entre los centros a examinar en la visita al Estado español este año, petición a la que yo misma 
me sumo. 

Teniendo en cuenta las observaciones que el Parlamento Europeo le ha hecho a la Comisión en su 
Resolución, de 15 de diciembre de 2011, sobre las condiciones de privación de libertad en la UE 
(2011/2897(RSP)), ¿qué medidas piensa tomar para garantizar que casos como estos no sigan 
aconteciendo? 


